
 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A 
RADIOCONTROL 
 
 
Capítulo I 
DENOMINACIÓN, OBJETO Y DOMICILIO DE LA ASOCIACIÓN 
 
Artículo 1 
La Asociación que se constituye llevará el nombre del ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A 
RADIOCONTROL / A.E.C.A.R. de España. 
 
Se regirá por los presentes Estatutos y, en cuanto en ellos no estuviese previsto, por la ley 1/2002 
de 22 de marzo, y demás establecidas por la Legislación general vigente. 
 
La mencionada ASOCIACION  no tiene carácter lucrativo y los cargos de la Junta Directiva ó, de 
cualquier otro Comité, Comisión o Delegación, serán de carácter gratuito.  
 
Artículo 2 
El objeto de la Asociación Española de Coches a Radiocontrol, AECAR, es el desarrollo y promoción 
del automodelismo a radiocontrol en Territorio Nacional, y entre grupos similares establecidos en 
diferentes países, con fines competitivos, llegando al nivel máximo de representación deportiva 
 
Artículo 3 
El domicilio de la Asociación se establece en Barcelona, calle Pi i Margall, 22-26 . 
 
El ámbito de actuación se desarrollará  en todo el territorio nacional. 
 
Para  establecerse otros locales como domicilio social de la Asociación será necesario el previo 
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria y comunicación posterior al Registro de 
Asociaciones. 
 
Capítulo II 
DE LOS SOCIOS 
 
Artículo 4 
Dado el carácter deportivo de AECAR, existirán  dentro de los socios las siguientes categorías: De 
numero, Junior y de Honor. 

a) Serán socios de NÚMERO todas las personas mayores de 16 años, que voluntariamente lo 
soliciten. 

b) Serán socios JUNIOR todas los menores de 16 años (15 años o menos)  que 
voluntariamente lo soliciten. 

c) Serán socios de HONOR aquellos que la Asamblea General considere oportuno. 
 
De acuerdo con el art. 3 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo, solo podrán asociarse los 
menores no emancipados mayores de 14 años con el consentimiento, documentalmente 
acreditado, de las personas que deban suplir su capacidad. 
 



 
 
Artículo 5 
La condición de socio, podrá perderse por impago de la cuota o participación  dentro del plazo o 
plazos, que fije la Asamblea General ó, impago de las aportaciones extraordinarias que señale la 
misma, dentro de los plazos que establezca, así como por las infracciones que determine el 
Reglamento de Régimen Interno de la Asociación 
 
Capítulo III 
ORGANOS DIRECTIVOS 
 
Artículo 6 
La Asociación Española de Coches a Radiocontrol -A.E.CA.R. será dirigida y administrada por la 
Asamblea General y por la Junta Directiva, sin otras limitaciones para ambos órganos, que  las 
impuestas por la ley. 
 
Artículo 7 
Las Asambleas Generales se convocarán con carácter ordinario por lo menos una vez al año, 
dentro del primer cuatrimestre, para el examen y aprobación de las cuentas y presupuestos de la 
Asociación, de acuerdo con la Legislación vigente y,  sus acuerdos, se tomarán por mayoría simple.   
 
Las Asambleas Generales Extraordinarias se convocarán siempre que así lo considere necesario la 
Junta Directiva, ó lo solicite un veinticinco por ciento de los socios de número, mediante 
convocatoria realizada por correo  con quince días al menos de antelación  a la fecha de la  
reunión, indicando los asuntos a tratar. 
 
Artículo 8 
Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria, cuyos acuerdos se tomarán mediante el voto 
favorable de las dos terceras partes de los asociados, presentes o representados, los siguientes 
temas:  

a) La reforma de los ESTATUTOS 
b) La ampliación, transformación, fusión o disolución de la Asociación. 
c) Nombramiento de las Juntas Directivas, Administrativas y representantes. 
d) La adquisición, enajenación y gravámenes de bienes inmuebles. 
e) Expulsión  de socios a propuesta de la Junta Directiva. 
f) Integración ó constitución de Federación. 
g) La declaración de utilidad pública de la Asociación. 
h) Aprobación del Reglamento de Régimen Interno. 

 
Artículo 9 
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias quedarán validamente 
constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o representados, la 
mayoría de  los asociados y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de asociados 
concurrentes; entre la convocatoria y, el día señalado para la celebración de la Asamblea General 
en primera convocatoria, habrán de mediar al menos quince días, pudiendo, así mismo hacerse 
constar la fecha en la que, si procediera, se reuniría la Asamblea General en segunda convocatoria. 
En el supuesto de que no se hubiera previsto en el anuncio la fecha  de la segunda convocatoria, 
deberá ser ésta hecha con ocho días de antelación a la fecha de la reunión.    
En las Asambleas Generales, actuaran de Presidente y secretario los que legalmente lo sean los de 
la Junta Directiva.  



 
Artículo 10 
La Junta Directiva tendrá que ser elegida por la mayoría simple de los socios de NUMERO, 
presentes o representados, en la Asamblea General Extraordinaria.  
 
Las elecciones se realizarán por colegios electorales de sección, con la excepción del Presidente el 
cual será elegido por sufragio universal entre todos los socios de numero, presentes o 
representados. 
 
Estará constituida por el PRESIDENTE y los DELEGADOS NACIONALES DE SECCION junto con el  
comité ejecutivo designado por el Presidente que estará integrado por un SECRETARIO, un 
TESORERO; dos VOCALES ASESORES y un VOCAL INTERNACIONAL.  
 
La renovación de los miembros de la Junta Directiva se hará cada cuatro años. Todos los miembros 
podrán ser reelegidos. 
 
Si se produjera alguna vacante, la Junta Directiva nombrará otro socio de NUMERO para la 
sustitución provisional hasta la primera reunión de la Asamblea General que se celebre, donde 
deberá ser, en su caso, sometido a ratificación su nombramiento. 
 
Secciones: Cada miembro de la Asociación señalará en su afiliación la sección principal a través 
de la cual ejercerá sus derechos de participación asociativa. 
 
Las secciones actualmente existentes en la AECAR son : 

• Pista 1/8 gas 
• Pista 1/10 gas 
• Pista Gran escala 
• Pista Eléctricos 
• Todo Terreno Eléctricos 
• Todo Terreno gas 
• Rally-Game 
• Motos RC 

 
Para la modificación  (creación, ampliación, fusión o supresión) de una o más secciones será 
necesario el voto mayoritario de la mayoría de los socios implicados en la sección afectada, 
debiendo ser aprobada la modificación por la Junta Directiva de AECAR. 
Tienen derecho a voto en cada sección aquellos socios de Número que señalen la respectiva 
sección como principal. 
 
Artículo 11 
La Junta Directiva ostenta la representación y lleva la Administración de la Asociación y, está 
investida de los más amplios poderes y facultades para regir y gobernar la misma, llevando la 
gestión de sus operaciones. Tendrá por tanto, la más completa y eficaz representación en todos 
los actos, contratos y asuntos que para la misión y el desenvolvimiento del GRUPO DEPORTIVO 
interese; en consecuencia, puede acordar y resolver todos los asuntos de la Asociación Española 
de Coches a Radiocontrol - A.E.C.A.R., salvo aquellos reservados a la Asamblea General por estos 
ESTATUTOS. 
 
Podrá, así mismo, nombrar, suspender y sustituir a los técnicos empleados, y demás dependientes 
de la misma, abrir cuentas corrientes y de crédito, con ó sin garantía, en Bancos, Cajas de Ahorro y 



 
demás entidades similares, sociedades o particulares, retirando o ingresando cantidades y 
practicando cuantas operaciones sean precisas para una buena administración y que no estén 
reservadas a las Asambleas Generales.    
 
Representará a la Asociación ante terceros, el Gobierno y sus Dependencias, Diputación, 
Municipios, Centros y Oficinas de toda índole, Juzgados y Tribunales, sea cualesquiera su 
jurisdicción y clase, entablando las acciones y reclamaciones que estime oportunas. 
 
Conferirá poderes a cualquiera de sus miembros y procuradores, transmitiéndole todas o parte de 
sus facultades y, otorgará y formalizará, por las cláusulas y requerimientos pertinentes, todas las 
escrituras y documentos que sean necesarios, para la adquisición enajenación y gravamen de los 
bienes inmuebles que hayan sido autorizados por las Asambleas Generales, de acuerdo con el 
Artículo 8 de estos ESTATUTOS. 
 
Artículo 12 
Las funciones del PRESIDENTE; DELEGADOS NACIONALES DE SECCION, SECRETARIO, TESORERO, 
VOCALES ASESORES y VOCAL INTERNACIONAL, serán las siguientes: 
 
Del PRESIDENTE 

1. Presidir y dirigir las deliberaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
2. Ostentar la representación de la Asociación ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - 

A.E.C.A.R., ante toda clase de Autoridades y Organismos. 
3. Adoptar, junto con el comité ejecutivo cuantas medidas considere urgentes para mejor 

gobierno, régimen y administración de la ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A 
RADIOCONTROL - A.E.C.A.R., dando cuenta a la Junta Directiva en la primera reunión que 
se celebre, siendo responsable ante ella de las decisiones adoptadas. 

4. Cuidar del cumplimiento de los presentes ESTATUTOS, de los acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva. 

5. Suscribir con el Secretario las actas de las sesiones, tanto de la Asamblea General como de 
la Junta Directiva y, toda clase de documentos que emanen de la ASOCIACION ESPAÑOLA 
DE COCHES A RADIOCONTROL - A.E.C.A.R. 

6. Convocar la Asamblea General tanto en reuniones ordinarias como extraordinarias y las 
reuniones de Junta Directiva. 

 
Del VICEPRESIDENTE 

1. Sustituir al Presidente en sus ausencias, con iguales facultades 
2. Actuar por delegación del Presidente en aquellas facultades que este delegue 

 
De los DELEGADOS NACIONALES DE SECCION 

1. Realizar la efectiva llevanza de sus respectivas secciones a nivel nacional convocando los 
correspondientes campeonatos nacionales e informando a sus correspondientes asociados 
a través de los delegados regionales principalmente. 

2. Dirigir la reunión anual de su sección levantando acta de la misma para su incorporación al 
acta general.  

3. Realizar propuestas relativas a su sección, siendo el máximo responsable a nivel nacional 
de la misma.  

 
Del SECRETARIO  

1. Actuar de Secretario en las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. 
2. Custodiar los libros, documentos y sellos de la Asociación. 



 
3. Redactar las actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
4. Dirigir las comunicaciones que el Presidente ordene. 
5. Redactar con el Presidente y el resto de su comité ejecutivo la memoria anual que la Junta 

Directiva deba de presentar a la Asamblea General. 
6. Preparar los asuntos que hayan de tratarse en las Juntas. 
7. Despachar con el presidente la correspondencia. 
8. Librar certificaciones con referencia a los libros y documentos de la ASOCIACION 

ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - A.E.C.A.R., con visto bueno del Presidente. 
 
Del TESORERO 

1. Custodiar los fondos de la ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - 
A.E.C.A.R., respondiendo de las cantidades de las que se ha hecho cargo, conservando en 
caja los fondos de la Junta Directiva estime necesarios para el desenvolvimiento normal de 
la Asociación e ingresando el resto en establecimientos Bancarios o Cajas de Ahorro.  

2. Presentar a la Junta Directiva para su estudio y aprobación, un balance de situación 
cerrado al último día de cada ejercicio anual.  El ejercicio social se cerrará los 31 de 
Diciembre de cada año. 

3. Presentar a la Junta Directiva para su información una previsión de ingresos y gastos 
referida al siguiente ejercicio anual  

4. Redactar cada año la memoria, balance y, demás documentación contable que haya de 
presentarse a la Asamblea General. 

5. Llevar y custodiar los libros de Contabilidad que fije la Ley. 
Este cargo podrá ser desempeñado conjuntamente con el de Secretario si se considerase 
oportuno. 
 
De los VOCALES ASESORES 

1. Asesorar al Presidente como integrantes del comité ejecutivo en aquellas materias que 
aquel considere conveniente. 

2. Estudiar los problemas técnicos que se planteen incluso por los socios, en su caso. 
3. Tratar de informar y encauzar cualquier mejora, novedad ó adelanto, en bien de la 

Asociación y sus fines primordiales. 
 
Del VOCAL INTERNACIONAL 

1. Será el portavoz de la ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - A.E.C.A.R., 
ante cualquier Organismo exterior. 

2. Se encargará de gestionar los asuntos externos al mismo. 
 
Capítulo IV: PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS 
 
Artículo 13 
El Patrimonio fundacional se integra con 30.000 pesetas (treinta mil pesetas) y, el presupuesto 
anual es de 100.000 pesetas (cien mil pesetas) 
 
Artículo 14 
Los gastos propios de la ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - A.E.C.A.R., se 
sufragarán: 

1. Mediante el abono de cuotas que la Asamblea General fijará cada año natural. 
2. Los resultados favorables de cada anualidad, si los hubiese, quedarán para el ejercicio de la 

siguiente ó como se acuerde en la Asamblea General. 



 
Capítulo V 
DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 
 
Artículo 15 
Serán derechos de lo socios numerarios mayores de edad: 

1. La asistencia con voz y voto, a las Asambleas Generales. 
2. Ser electores y elegibles  para los cargos que requieran la decisión de la Asamblea General. 
3. Usar las instalaciones autorizadas del GRUPO DEPORTIVO. 
4. Participar en la eventual disolución del GRUPO DEPORTIVO, en la forma que se indica en el 

artículo 16 de estos ESTATUTOS. 
Los socios menores de edad (junior), tendrán derecho al uso y disfrute de las instalaciones 
autorizadas para el GRUPO DEPORTIVO, así como a participar con voz, pero sin  voto, en las 
Asambleas en las que se les convoque. 
Todos los socios  tendrán derecho a dirigir por escrito a la Junta Directiva, en cualquier momento, 
sugerencias, iniciativas y propuestas, así como a formular cualquier clase de preguntas. 
 
Capítulo VI 
Disolución de la ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL 
 
Artículo 16 
La ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCHES A RADIOCONTROL - A.E.C.A.R. podrá disolverse por 
imperativo de la Ley ó, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, previamente 
convocada para tal fin. 
 
Para su validez, en el segundo supuesto, será imprescindible que se cumplan los requisitos 
señalados en los Artículos 9 y 10 de estos ESTATUTOS. 
 
Aprobada la disolución de la Asamblea General Extraordinaria regulará su forma, a propuesta de la 
Junta Directiva, bien confiándola a ésta, bien nombrando uno o más liquidadores en número 
impar, a quienes se les conferirán las oportunas facultades. 
 
Del producto que resulte de la liquidación, una vez pagadas las cargas que hubiese, se destinará el 
remanente a fines benéficos. 
 
Artículo 17 
Cualquier duda, cuestión o diferencia que surja entre los Socios como tales ó, entre ellos y la 
Asociación se someterá a los procedimientos que con carácter general están presentes en la ley de 
Asociaciones, quedando en todo caso sometidos a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Madrid. 
 
Los presentes estatutos han sido redactados de acuerdo a las modificaciones aprobadas por la 
asamblea general extraordinaria de fecha 25 de noviembre de dos mil uno, habiéndose 
modificado los artículos 1º, 3º y 12º en la celebrada en fecha 1 de septiembre de 2007, y el 
articulo 4 en la celebrada el 2 de noviembre de 2007, todas ellas de acuerdo con la Ley y los 
estatutos sociales. 
 
 

Presidente     Secretario 
José Alfonso Pineda Beato   Joan Fradera Fernandez 
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